
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Soscripüíón para la capital

(ja año........................... 38,50 pesetas

Seis meses.......... ............ 17*50 »

Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter nine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secrotarios reciban este 
Bolstín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá,! asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon uti
lidad, de conservar los números de este Bolbtív, coIívjc onados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suseripción para tea ila la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses .............. . . . 18,50 »
Tres id........ . .............. 10 »

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
Circulares,

El Alcalde de Valle de Valdebe- 
zana me comunica ha desaparecido 
del Balneario de Corconte una ye
gua roja, de tres años, de seis a seis 
y media cuartas de alzada, con el 
marco J. C. en la nalga derecha.

Lo que se publica, a fin de que 
se dé cuenta por quienes sepan el 
paradero del citado semoviente a la 
Alcaldía mencionada.

Burgos 18 de noviembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención de Matilde 
Rodríguez Diez, de 21 años de 
edad, casada, baja, pelo rubio, cor
tado, ojos negros grandes, chata y 
viste abrigo verde.

Caso de ser habida será puesta a 
disposición de su esposo, Carlos 
Alberto da Silva, vecino de Riose- 
quillo, de donde ha desaparecido.

Burgos 18 de noviembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 27 de 
octubre de 1932.
Designar al Sr. Presidente para 

Que se haga cargo de la cantidad 
de 306*29 pesetas, que se halla de
positada en la Caja de la Fábrica de 
•a Moneda, como sobrante de la 
cuenta de elaboración de cédulas 
personales para esta provincia.

Quedar enterada de un telefone
ma del vocal D. Aristóbulo Arranz, 
manifestando que, por asuntos ur
gentes de familia, no podía concu- 
ri"ir a la presente sesión.

Hacer presente a los señores Mé

dicos de la Beneficencia provincial, 
que las órdenes de ingreso de en
fermos deben expedirse siempre 
por la Dirección, y cuando se trate 
de casos de urgencia, deberán dar i 
cuenta inmediatamente al Sr. Di
rector.

Que pasen a informe de la Co
misión de Gobierno un oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Santander y una carta del Sr. Direc- i 
tor del periódico «El Norte de Cas
tilla», de Valladolid, relacionados 
con la elaboración de un Estatuto i 
Castellano.

Aprobar la cuenta que presenta 
el Sr. Depositario de fondos provin
ciales, correspondiente al tercer tri
mestre del año actual, y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos formado por 
la Intervención, y que se publique 
en el Boletín Oficial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Jefe de la Sección provincial de - 
Administración local, participando 
el cese de escribientes interinos y 
la posesión de los propietarios.

Que bajo la inspección del profe- . 
sor de la clase de música de la Casa 
de Caridad se ejecuten los trabajos 
de copia de libros para ciegos por 
dos alumnos de la clase.

Que pase a informe del Sr. Ar- ¡ 
quitecto el presupuesto, presentado ■ 
por la casa C. Bloch, de Madrid, 
para la reparación de fugas e ins
talación de algunos elementos en la 
calefacción del Palacio provincial.

Quedar enterada de una carta del . 
Banco de Crédito Local de España, 
manifestando que el Consejo de Ad
ministración del mismo había acor - 
dado solicitar de los accionistas un 
desembolso del 10 por 100 del ca
pital suscrito.

Autorizar al Sr. Arquitecto para 
que, accediendo a lo solicitado por 
el Aicalde de Espinosa de los Mon- i 
teros, reconozca tres edificios que 
han sido denunciados como ruinosos 
en aquella villa.

Quedar enterada de un oficio del

médico de la sección de Cirugía del 
Hospital, relacionado con la asis
tencia del practicante Sr. Castañeda, 
por encontrarse enfermo.

Quedar enterado de un oficio del 
Sr Alcalde de Espinosa de los Mon
teros, participando que aquel Ayun
tamiento había encomendado la di
rección de varias obras municipa
les al Sr. Arquitecto provincial.

Que se una al expediente de su 
razón una carta del Sr. Alcalde del 
mismo Ayuntamiento, relacionada 
con la construcción del camino ve
cinal de aquella villa a Cuestaedo.

Que por el Sr. Arquitecto se gire 
una visita al local que ocupa el 
Dispensario antivenéreo e informe 
respecto de la necesidad de ejecu
tar algunas obras de reparación.

Quedar enterada de una certifi
cación expedida por el Sr. Médico 
encargado del Sanatorio Neuropá- 
tico del Dr. Lafora, en la que se 
hace constar que el Tenedor de Li
bros de esta Corporación se halla 
enfermo en el mismo y sometido a 
tratamiento.

Conceder la excedencia, durante 
el plazo de tres meses, al Oficial 
Mayor de la Corporación D. Juan 
José Fernández-Villa.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por el Sr. Presi
dente dando cuenta del viaje efec
tuado a Madrid para asistir a una 
reunión de la Mancomunidad de Di
putaciones.

Que por los señores Ponentes 
de Beneficencia y el Sr. Arquitecto 
se gire una visita a los locales que 
hasta primero del actual ha ocupado 
la Escuela Norma! del Magisterio 
Primario, facultándoles para que 
asignen una de las habitaciones al 
Maestro zapatero de la Casa de 
Caridad y otra al Portero que pres
ta servicio en el Hospital provin
cial.

Que se proceda a la colocación 
de los relojes en el nuevo pabellón 
de Cirugía y Radiología.

En este momento de la sesión se 
retiran del Salón los señores Peralta 
y Diez Pérez con la venia del se
ñor Presidente.

Que pase a informe de la Comi
sión de Gobierno el expediente so
bre provisión de tres plazas de Mé
dicos de guardia del Hospital pro
vincial, para que, oyendo a la Junta 
directiva del Colegio Oficial de Mé
dicos de esta provincia, proponga 
por orden de méritos a los nueve 

' aspirantes.
' Las señores Peralta y Diez Pé

rez entran de nuevo en el Salón y 
ocupan su puesto.

Fijar en 250 pesetas anuales la 
cuantía de los quinquenios que ha 
de percibir el Médico auxiliar de la 

: sección de Cirugía de la Beneficen
cia provincial.

Reclamar datos para unir al ex
pediente instruido con motivo del 
legado hecho al Hospital provincial 
por las señoras D.a María Josefa 
Justa y D.a Narcisa Antón y Oli
vares.

Reclamar datos para resolver el 
expediente relacionado con la ins
titución de heredero hecha al Hos
picio provincial por D.a Clementina 
Barbero.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción de los cami
nos vecinales de La Cerca a Sali
nas de Rosío, de Cameno a la ca
rretera de Madrid a Francia y de 
Pereda a la carretera de Viilacom- 
parada de Rueda a Quintanilla del 
Rebollar.

Aprobar la nómina de gratifica
ción fija que corresponde percibir al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
por la inspección de caminos veci
nales..

Aprobar la cuenta que presenta 
la Sra. Superiora de las Hijas de la 
Caridad de los Establecimientos de 
Beneficencia, de los gastos ocasio
nados con motivo del viaje efectua
do a San Sebastián por una Her
mana de la Caridad y dos asiladas, 
al objeto de proceder a la coloca
ción de piernas artificiales a referi
das asiladas.



2_____ _____
Desestimar la petición de D. Luis 

Valdazo, de Olmedillo de Roa, so
bre que la Diputación se haga cargo 
de los gastos que ocasione la reclu
sión en la Casa de Salud de Santa 
Agueda de su hija Luisa.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Rosario Mar
tín, de Ocilla.

Hacerse cargo del demente Hi- 
ginio Quin (anilla, de Cerezo de Rio- 
tirón, recluido en el manicomio pro
vincial de Logroño.

No haber lugar a lo solicitado por 
Julián Torres, de Burgos, sobre que 
se le releve del pago de los gastos 
de las estancias causadas en el 
Hospital.

Considerar pobre, a los efectos 
del pago de estancias en el Hospi
tal provincial, a Leoncio García, de 
Modúbar de la Emparedada.

Rebajar a la mitaJ el importe de 
las estancias causadas en el Hospi
tal por María Alonso, de Castil de 
Peones.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 27 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Luis G. Lozano.= 
El Secretario, Pedro J. García,

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Circular.
Ha observado esta Inspección 

Provincial de Sanidad lo deficiente
mente que se realiza el servicio de 
estadísticas sanitarias, pues no se 
envían datos más que de una quin
ta parte de los Ayuntamientos de la 
provincia.

No se ocultará a nadie que para 
procurar resolver los problemas sa
nitarios de una localidad, lo primero 
que se necesita es el conocimiento 
exacto de los datos que nos den 
idea de la manignitud de aquéllos, 
yo ruego a mis compañeros los se
ñores Inspectores municipales de 
Sanidad me ayuden en el desempe
ño de mi cargo y cumplan las dis
posiciones vigentes referentes a la 
remisión de los partes estadísticos 
semanales, servicio que estoy dis
puesto a hacer que funcione regu
larmente por todos los medios posi
bles, exponiendo a continuación las 
instrucciones que se refieren a di
cho servicio para que las recuerden 
y tengan presente los Sres. Ins- 
pectcres Municipales de Sanidad.

Los Sres. Secretarios Inspectores 
de la Junta municipal de Sanidad de 
los Ayuntamientos comenzarán a 
coleccionar datos por periodos se
manales, (comienzo del domingo 
hasta el sábado siguiente a las do
ce de la noche), los datos obteni
dos los anotarán en las tarjetas ama
rillas que recibirán de esta Inspec
ción, y dicha tarjeta la enviarán cada 
lunes por la mañana a más tardar, 
independientemente de toda otra 
comunicación de urgencia que las 
circunstancias pulieran exigir. Los 
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datos referentes al número de casos 
de cada una de las enfermedades 
de declaración obligatoria, serán 
obtenidos de los partes que los Mé
dicos en ejercicio hayan notificado, 
según la Instrucción general de Sa
nidad de 1904 y Real orden de 10 
de enero de 1910 a los Inspectores 
municipales de Sanidad, debiendo 
por los medios que estimen más 
adecuados, recordar esta obligación 
a los citados Médicos en ejercicio, 
asi como las sanciones que impone 
para casos de omisión el artículo 63 
de la Intrucción general de Sanidad, j 
En el caso en que un solo Inspector 
tenga a su cargo varios Ayunta- ¡ 
mientos, remitirá los datos, distin
guiéndolos por Municipios, utilizan
do una tarjeta para cada Municipio.

Las eniermedades de declaración 
obligatoria son las siguientes:

Fiebre tifoidea, Viruela, Varioloi- ' 
de, Varicela, Meningitis cerebro es
pinal, Epidémica, Coqueluche, Gri
pe. Parálisis infantil, Encefalitis le
tárgica, Tuberculosis pulmonar, Le
pra, Tracoma, Rabia, Disentería, 
Tifus Exantemático, Dengue, Fie
bre amarilla, Cólera morbo asiáti
co, Peste bubónica y Septicemia 
puerperal.

Los demás datos que se piden en 
las tarjetas, o sean:

Número de defunciones por to
das causas y edades.

Número de defunciones de meno
res de un año.

Número de nacidos vivos.
Número de nacidos muertos.
Número de fallecidos por cada 

causa infecto contagiosa.
Se obtendrán de los Juzgados 

municipales (Registro civil).
La cifra de habitantes figura en 

la publicación oficial «Censo de 
Población de España año 1920».

Los casos confirmados o sospe
ches de las siguientes enfermeda
des: Tifus exantemático, Cólera 
morbo asiático, Peste bubónica, 
Fiebre amarilla, serán comunicados 
por los Sres. Secretarios de las Jun
tas municipales de Sanidad con toda 
urgencia a la Dirección general de 
Sanidad directamente, al par que 
verifican la notificación a las Auto
ridades Sanitaria local y provincial.

Los Sres. Alcaldes darán cuenta 
de esta circular a los Sres. Médi
cos titulares, Inspectores municipa
les de Sanidad de su jurisdicción.

Burgos 19 de noviembre de 1932. 
=EI Inspector Provincial de Sani
dad, Pedro González.

Sentencia número 153. — En la 
ciudad de Burgos a 27 de septiem
bre de 1932. En los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Durango, y se
guidos como demandante por don 
Teodoro Unzalu Ciarsolo, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Mañaria, representado y defen
dido en esta Audiencia por el Pro
curador D. Alberto Aparicio Váz
quez y Letrado D. Luis García Lo
zano, respectivamente, contra don 
Francisco Ortueta y Elguiazu y su 
esposa D.a Rosa de Alzaga y La- 
rrasquitu, D.a María de Alzaga y 
Larrasquitu, mayores de edad y ve
cinos de Durango; D. Martin de 
Goiti y Capanaga, D. Víctor Or- 
tuoste Echeita y su esposa D.a Leo
na Goiti Capanaga, mayores de 
edad y vecinos de Mañaria, como 
componentes todos de la Sociedad 
«Alzaga y Compañía», representa
dos y dirigidos en esta apelación 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y Letrado D. Pe
dro Jesús García de los Ríos, tam
bién respectivamente, sobre indem
nización de daños y perjuicios por 
incumplimiento de contrato y otros 
extremos, pendientes ante esta Sa
la a virtud de apelación interpuesta 
por el demandante Sr. Unzalu Ciar- 
solo, contra la sentencia en los mis
mos dictada por el Inferior con fe
cha 8 de marzo del corriente año.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que interpuesta en 
tiempo y forma, y admitida en am
bos efectos la apelación interpuesta 
antes referida y remitidos los autos 
originales a esta Superioridad, per
sonado que estuvo el apelante, se 
mandó formar y formó el apunta
miento, y seguido el juicio por sus 
propios trámites, se señaló la vista 
del mismo para el día 20 del actual, 
en que se celebró con asistencia e 
informe de los Letrados defensores 
de las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción del juicio, se han observado 
en ambas instancias los preceptos 
legales.

Visto: Siendo Ponente para este 
trámite el Magistrado D. Alfredo 
Alvarez Sancha.

Aceptando igualmente los consi
derandos del propio fallo en el sen
tido jurídico en que aparecen infor
mados.

Considerando: Que acertadamen
te calificado en la sentencia recurri

vención no ha sido aun satisfecho 
porque la concesión gratuita del 
alumbrado de la casa del padre del 
actor y de la que tamb'én disfrutó 
éste, fuere muneradora de otros 
servicios que aquél prestó a dicha 
entidad, se impone modificar la 
sentencia que se combate, en el 
sentido de hacer en ella la corres
pondiente reserva de derechos al 
demandante para que pueda recla
mar en otro procedimiento a los 
demandados, en el concepto en que 
lo fueron el precio de la compra
venta de referencia.

Considerando: Que desde el mo
mento que la sentencia de apela
ción modifica sin agravarla en algún 
punto la de primera instancia, deja 
de tener aplicación el precepto del 
artículo 710 de la ley de Enjuicia
miento civil, y no observándose te
meridad ni mala fe en las partes, 
procede no hacer sobre las costas 
causadas en el recurso expresa 
condenación,

Fallamos: Que confirmando en 
su parte más esencial la sentencia 
pronunciada en estos autos por el 
luez de primera instancia de Du
rango, con fecha 8 de marzo último, 
y revocándola en otra parte, debe
mos declarar y declaramos que la 
parcela del monte Astelarra, de la 
jurisdicción de Mañaria, en que íué 
construido un depósito de aguas 
por la Sociedad Alzaga y Compa
ñía, hace más de treinta años, para 
el servicio de un salto hidráulico, 
es de la propiedad y pertenencia de 
la expresada Sociedad, a título de 
compra, y actualmente de los de
mandados, como sucesores de la 
misma. Absolvemos a éstos de las 
pretensiones deducidas en su con
tra por el demandante D. Teodoro 
Unzalu Ciarsolo, a quien impone
mos perpetuo silencio respecto de 
las mismas, y reservamos las accio
nes que pudieran corresponderle 
para exigir en otro procedimiento 

: de ios demandados el precio de 
venta de aquel terreno, y no hace
mos en ninguna de las dos instan
cias declaración especial sobre las 
costas. Cúmplase con lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de mayo de
1931. A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de donde proce
den, con la correspondiente certifi
cación y carta-orden. Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Gómez.—José de Juana.—Alfredo 
Alvarez.—José Ronce de León.—

PROVIDENCIAS JUDICIALES
da como de compraventa, el contra
to o convenio celebrado entre las

Manrique Mariscal de Gante.
Publicación.—Leída y publicada

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos a 

que la presente se refiere, se ha 
dictado por esta Sala de lo Civil la 
sentencia siguiente:

partes o entre las personas que de 
ellas traen causa, por virtud del que, 
la Sociedad Alzaga y Compañía, 
viene disfrutando de la porción del 
terreno del monte Astelarra, en don
de construyó para su industria un 
depósito de aguas, y declarado por 
consecuencia del resultado de la 
prueba practicada y apreciada con 
arreglo a los dictados de la sana 
crítica que el precio de aquella con

fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado D. Alfredo Alvarez 
Sancha, Ponente que ha sido para 
la redacción de esta sentencia en la 
sesión pública de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia Territorial de 
este distrito, en Burgos a 26 de 
septiembre de 1932, de que yo, el 
Secretario de Sala, certifico.=Ante 
mi.=Lic. Amando Fernández Soto.

La sentencia anterior es copia, 



conforme con su original, a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el periódico oficial 
de esta provincia, de conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, expido la presente 
en Burgos a 20 de septiembre de 
1932,=Amando Fernández Soto.
_______ ...mmiwT * --eieju-i-------------------------

Medina del Campo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del Cam
po, en el sumario que instruye bajo 
el número 81 de 1932, sobre sus
tracción de una cartera y efectos, 
ha acordado se cite en forma y bajo 
los apercibimientos de la Ley, al 
perjudicado Pedro Ríos Alonso, de 
54 años de edad, casado, hijo de 
Julián y Rosalía, natural de Villavés 
(Burgos), de oficio jornalero, de ig
norado paradero, en la actualidad, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en esta villa de 
Medina del Campo, calle del Capi
tán Galán, número 1, con objeto de 
recibirle declaración en dicho su
mario e instruirle del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Medina del Campo 14 de noviem
bre de 1932. =E1 Secretario judicial, 
Lie., Fulgencio Peralta.
--------------------- .i .i—wcagg»-- i ii i--------------------------

Vitoria
Requisitoria.

Muñoz Martínez Basilio, hijo de 
Abelardo y de Ursula, natural de 
Soria, de estado soltero, jornalero, 
de 19 años de edad, domiciliado úl
timamente en Soria, comparecerá 
en el término de diez días ante la 
Audiencia Provincial de Vitoria, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verificase será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Vitoria 12 de noviembre de 1932. 
=E1 Juez de instrucción, (ilegible).

Retuerta.
D. Pascual Alamo Alamo, Secreta

rio del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la villa de Retuerta a 11 de noviem
bre de 1932. Vistos por el Sr. D. To
más Peñacoba Núñez, Juez muni
cipal de esta viila, el juicio verbal 
civil seguido entre D.a Leonor Or
tega Sancho, de profesión su sexo, 
vecina de esta villa, en calidad de 
demandante, y D. Gregorio Núñez 
Aragón, de profesión labrador y de 
esta vecindad, como demandado,- 
cayo juicio ha sido promovido por 
la demandante, en reclamación de 
diez y media fanegas de cebada y 
‘5 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
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debo condenar y condeno a don ¡ 
Gregorio Núñez Aragón a que pa
gue a D.a Leonor Ortega Sancho, 
las cuatro y media fanegas de ce
bada en concepto de renta de las

se ha celebrado juicio verbal civil a 

fincas de rústica de ésta correspon- 
pondiente año agrícola de 1930, ab
solviendo libremente al expresado 
Gregorio de las seis fanegas de ce
bada y de las cinco pesetas que la 
demandante dice le prestó en los 
años de 1924 y 1927, asi como tam
bién de Lis 20 pesetas importe de 
unas berzas que la Leonor reclama, 
vendidas en el año 1927, sin hacer 
expresa imposición de costas en 
este juicio.

Y por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Tomás Peñacoba.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, en virtud de ha
berse ausentado de su domicilio,que 
últimamente le tuvo en esta villa y 
en la actualidad en ignorado para
dero, expido la presente en Retuer
ta a 16 de noviembre de 1932.-= 
Pascual Alamo.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Tomás Peñacoba.

D. Tomás Peñacoba Núñez, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: que por este mi 

primero y único edicto, se cita a 
Gregorio Núñez Aragón, mayor de 
edad, casado, labrador, cuyo último 
domicilio ha sido el de esta villa y 
en la actualidad de ignorado para
dero, para que el día 30 del actual, 
a las once de su mañana, compa
rezca en este Juzgado a celebrar 
juicio verbal civil a que ha sido de
mandado por D. Pedro López San
cho, vecino de esta villa, sobre re
clamación de 685'85 pesetas, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Retuerta a 17 de no
viembre de 1932.=EI Juez munici
pal, Tomás Peñacoba. = Por su 
mandado.=EI Secretario, Pascual 
Alamo.

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez 
municipal D. Tomás Peñacoba Nú
ñez, en juicio verbal civil, sobre re
clamación de 325 pesetas, contra 
D. Gregorio Núñez Aragón, ha 
acordado se cite a éste, que tuvo 
su domicilio últimamente en esta 
villa, y en la actualidad se ignora 
su residencia, para que comparezca 
en este Juzgado el día 30 del ac- 

; tual, a las dos de la tarde, sito en la 
' planta baja de la casa consistorial, 

bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Retuerta 17 de noviembre de
1932. = El Secretario, Pascual 
Alamo.

Puentedura.
D. Julián Merino Camarero, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

instancia de D. Agapito Mazagatos 
Arroyo, mayor de edad, casado, 
peón-caminero, vecino de esta villa, 
con residencia en Bnrgos, contra 
D.a Mónica Serna González, solte
ra, mayor de edad, de ignorado pa
radero, sobre propiedad común y 
esencialmente indivisible, para que, 
según lo dispuesto en el artículo 404 
del Código civil, sea obligada a la 
venta en pública subasta de una 
quinta parte proindivisa que le per
tenece en dicha propiedad, habien
do recaído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabez amiento.—En Puentedura 
a 14 de noviembre de .1932, el se
ñor D. Francisco Sinz Camarero, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal civil,

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declato litigante 
rebelde a la demandada D." Mónica 
Serna González, a la cual se la 
condena a que tan pronto esta sen
tencia sea firme, quede declarado 
haber lugar a la venta en pública 
subasta, estar y pasar por ella, de 
su quinta parte proindivisa con el 
actor, que la corresponde en una 
casa y corral común, situada en la 
calle de Pablo Iglesias, de esta vi
lla, que adquirió por muerte de su 
madre doña Patricia González Me
rino, condenándola igualmente al 
pago de los gastos y costas que se 
originen hasta su completa termina
ción.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente a las par
tes, y si no se encontrare a la de
mandada por su ausencia y rebeldía 
en los estrados de este Juzgado, en 
la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley, definitiva
mente lo pronuncio, mando y fir
mo.=Francisco Sanz.

Y a los efectos del párrafo 2.° del 
artículo 762 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente, para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, en Puentedura a 21 
de noviembre de 1932.=Julián Me
rino.=V.° B.°=EI Juez municipal, 
Francisco Sanz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

.Carreteras.—Conservación y repa
ración.

Terminadas las obras de repara
ción del fírme y riego con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 12 al 15 
de la carretera de segundo orden 
de Burgos a Logroño, ejecutadas 
por su contratista D. Joaquín García 
Hernando,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama 
clones contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui
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cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por in
demnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conoter en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 14 de noviembre de 1932. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rrag-i.

— •*iieuiwefi> ■ i - - - - - - - -
Alcaldía de Pardilla.

Acordadas por el Ayuntamiento 
en la sesión del dia 6 del actual 
varias transferencias de crédito den
tro del vigente presupuesto de gas
tos de este municipio, el expediente 
de su razón se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que pueda 
ser examinado y presentar contra 
el mismo las reclamaciones de agra
vio que consideren justas.

Pardilla 11 de noviembre de 1932. 
'=EI Alcalde, Dionisio Vela.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Acordada por la Comisión de 
Hacienda la habilitación de un cré
dito para reforzar los capítulos l.°, 
2.°, 4.°, 5.° y 8.° del presupuesto de 
gastos en ejercicio, por no tener 
suficiente consignación, según apa
rece en el respectivo expediente, el 
cual queda expuesto en la Secreta
ría municipal, por término de ocho 
días, a los efectos del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Santa Cruz de la Salceda 12 de 
noviembre de 1932.=EI Alcalde, 
Máximo García.

--------------—■—I------------------ -

Alcaldía de Tortoles del Esgueoa.
Ultimado el reparto formado para 

el co.bro de las cuotas que han de 
satisfacer los vecinos en el año ac
tual por aprovechamientos de pas
tos y leñas y suertes de roturación, 
se halla de manifiesto al público por 
un plazo de ocho dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, duran
te cuyo plazo podrán presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, pues transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Tortoles del Esgueva 14 de no
viembre de 1932.=EI Alcalde, Fé
lix Izquierdo.

------------- i»nn ------------------

Mcaldía de Riocaoado de la Sierra
Formados por este Ayuntamiento 

los repartimientos para la exacción 
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de los créditos del presupuesto mu
nicipal del año actual, por leñas, 
aprovechamiento de pastos y re
parto general entre los vecinos, se
gún concesiones Real orden de 2 
de septiembre de 1930 y artícu
los 461 al 523 del Estatuto munici
pal, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para que 
los particulares en él incluidos pue
dan presentar dentro de dicho pla
zo, las reclamaciones de agravios 
que crean justas, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna y se 
procederá a su cobro.

Riocavado de la Sierra 15 de no
viembre de 1932.=EI Alcalde, Isi
doro García.

_ I

Alcaldía de junta de Traslaloma.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto. |

Durante el plazo de exposición , 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la ¡unta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Junta de Traslaloma 14 de no
viembre de 1932.=E1 Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Santibáñez de 
Esgueva.

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 1932, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Santibáñez de Esgueva 18 de 
noviembre de 1932.=E1 Alcalde, 
Venancio Miguel.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto
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de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Olmedillo de Roa 16 de noviem
bre de 1932.=EI Alcalde, Teófilo 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sandoval de la Reina.
Valdelateja.

Alcaldía de San Vicente del Valle.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

San Vicente del Valle 17 de no
viembre de 1932.=E1 Alcalde, Lo
renzo Jorge.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizán deTreviño.
Pinilla-Trasmonte.
Arauzo de Miel.
San Millán de Lara.
Vilviestre del Pinar.

Alcaldía de Arlanzón.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 

I fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

i Arlanzón 16 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Juan Villafranca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmillos de Sasamón.
Quintanilla Sobresierra.
Tapia de Villadiego.
Santa Inés.
Villanueva de Odra.
Sordillos.
Villamayor deTreviño.
Rebolledo de la Torre.
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Alcaldía de La Horra.
Formados los pliegos de condi

ciones para las subastas relativas a 
los arbitrios de pesas y medidas y 
degüello de reses del próximo año 
de 1933, y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios muni
cipales, se hace público que las re
clamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corpo
ración municipal, dentro del plazo 
de diez días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boie- 
tin Oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

La Horra 16 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Francisco Mi
guel. 
-------—---------  
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Formados el reparto de la contri

bución rústica y pecuaria y el adi
cional al mismo para el año 1933, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
presentarse las reclamaciones pro
cedentes, pues pasado que sea, no 
se admitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros 16 de 
noviembre de 1932.=E1 Alcalde en 
cargos, S. López.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Acordado por este Ayuntamiento 

arrendar por medio de subasta la 
cobranza del arbitrio municipal de 
puestos públicos de este distrito pa
ra el año de 1933, con arreglo al 
pliego de condiciones formado por 
la Comisión de Hacienda, se hace 
público el acuerdo a los efectos del 
articulo 26 del Reglamento de con
tratación municipal de 2 de julio 
de 1924.

Medina de Pomar 18 de noviem
bre de 1932.=E1 Alcalde, A. López.

Alcaldía de Villafruela.
Este Ayuntamiento, en consisto

rio del dia 13 de los corrientes, 
aprobó el pliego de condiciones pa
ra el concurso relativo a la gestión 
recaudatoria afianzada de los dere
chos del arbitrio establecido sobre 
el consumo de carnes, volatería y 
caza menor, durante el peiíodo que 
media entre el l.° de enero de 1933 
al 30 de junio de 1934, ambos in
clusive, o sea de 18 meses, y a 
tenor de lo dispuesto en la Instruc
ción vigente sobre contratación de 
servicios provinciales y municipa
les, se hace público que las recla
maciones que se produzcan deberán 
presentarse ante dicha Corpora- 1 
ción, dentro del plazo de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admití- ' 
da ninguna de las que se formulen.

Villafruela 14 de noviembre de

1932. = El Alcalde, Melquíades 
Maté.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria.

Aprobadas por el Ay untamiento 
las ordenanzas de documentos mu
nicipales, industrias calk jeras y am
bulantes, licencias para tránsito de 
vacas de leche, 20 por 100 indus
trial y urbana, recargo industrial, 
cédulas personales, arbitrio de be
bidas y de carnes, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, para su examen y reclamacio
nes, dentro de dicho plazo, pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Merindad de Cuesta-Urria 14 de 
noviembre de 1932. = El Alcalde, 
Manuel Martínez Villanueva.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Hinojar del Ztey.

Autorizado por el Distrito fores
tal, y por acuerdo del Ayuntamien
to, el dia 16 de diciembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento la subas
ta de 450 estéreos de leña de las 
copas de los mism os, del monte 
Arriba, bajo el tipo de tasación de 
3.100 pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones de la Jefutura de 

| Montes, inserto en el Boletín Ofi
cial, núm. 213, de fecha 9 de sep- 

1 tiembre último, y bajo la presiden
cia del Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de 
un Concejal, un empleado del ramo 
de Montes, si desea asistir, y el 
Secretario de la Corporación.

I Las proposiciones se harán por 
pujas a la ¡lana, durante media ho
ra, consignando los licitadores el 
10 por 100 del importe en que se 

. remata.
i Hinojar del Rey 14 de noviembre 
, de 1922. = El Alcalde en cargos, 

Toribio Tapia.

Alcaldía de Saldada de Burgos. 
í El dia 27 del actual, y hora de 

las dos de la tarde, tendrá lugar el 
arriendo de arbitrios para el año de 
1933, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o de quien delegue.

Saidaña de Burgos 21 de no
viembre de 1932.=E1 Alcalde, San
tos Pérez.
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